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MONTO: $448,363.20 I.V.A.INCdIIDO
VIGENCIA: DEL 27 DE JULIO AL 05 DE AGOSTO DE 2017 (PARTIDA fy 3)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, GRUPO COKAME, S. DE R. L. DE C. V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C. IRMA L1L1A GROSSO GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADA LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON, LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: I

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO C6N PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DI:: 1978,PUBLlCADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAíS, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIORl' DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUÉ CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41. DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROABARKOW&·
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1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENtE CONTRATO SE CUENTA CON SUFICIENCIA
PRESUPUESTALEN LA PARTIDA NÚMERO 21701. .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN ELREGISTROFEDERAL DE CONTRIBUYENTES bE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO -1:N LA CALLE 16 DE SEP11EMBRE No. NORTE,COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC,ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52f48. -. _ .. - I
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACldlN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA W'IA-011L5X001-E85-2017, DISPUESTO EN EL
ARTiCULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1, 2'9, Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS ARTiCl:JLOS 39: 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBABO POR LA DIRECCiÓN DEINFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚ~LlCA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 7,813, DE FECHA 1 DE
DICIEMBRE DE 2003, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 234, DE LA CIUDAD DE MEXICO LIC.
HÉCTOR TREJO ARIAS, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO
MERCANTIL NÚMERO 318782, EN FECHA 03 DE JUNIO DE 2004, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN
COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.
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GC0031219EJ2 Y QUE PARA
DE CONFORMIDAD CON

DOI:¿W~E~nC'S RELACIONADOS EN EL

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL ""r,,;,~<,t~"itElt4t~~Ó~'~ DEt:oKITRIBU'YENT!E$'12~1
ACREDITARLO EXHIBE le
LA LEY DEL IMPUESTO 5ü131-<1:: LAA'<E~nA
ANEXO No. 1.

¡ .
11.2-} QUE LA C. IRMA L1L1A GROSSO GONZALEZ. SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSIRUMENTO. LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 75,078, DE FECHA 14 DE MARZO DEL 2006,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 19, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. MIGUEL ALESSIO ROBLES.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON PASAPORTE NÚMERO G24224466, EXPEDIDA POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS ESTADOS
UNIDOS, MEXICANOS, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMPRAR, VENDER, FABRICAR, PRODUCIR, MAQUILAR, DISTRIBUIR,
IMP~'RTAR, EXPORTAR Y COMERCIALIZAR EN GENERAL CON TODA CLASE DE ARTíCULOS PROMOCIONALES y DE
CU LQUIER TIPO DE PUBLICIDAD; IMPORTAR, EXPORTAR, ADQUIRIR, COMPRAR, VENDER, ARRENDAR,
MA UFACTURAR, PRODUCIR, DISTRIBUIR Y EN GENERAL, COMERCIALIZAR CON TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y
SERVICIOS, Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS DE NATURALEZA CIVIL O MERCANTIL QUE NO ESTÉN
EXPRESAMENTE PROHIBIDOS POR LAS

\.IV" "" OSTENTAN.

DERIVAN DEL

OTII/O'" EXPEDIDAS

FORMA Y TEI'<MINO'S ClUE SE ESTABLECEN

I
11.5.-\ QUE TIENE ES'rAEILECIC'O
JUÁREZ, CIUDAD DE C.P'. 036e10, 'MI~¡MC?JC!UE "l:'W'LM.
CONTRATO.

11.7.- QUE C8:N~~E",~~~~~;~'r;,~;
Y SERVICIOS
EN ESTA,
111.- ~E "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLI,"'MIEN1'E

111.2.- QUE CUENTAN CON
PRESENTE ACUER

-@' );~~,:;:,/

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIÉNTESA LA PARTIDA 1 Y s', MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA NÚMERO IA
D11L5XOD1-E85-2017. RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "MATERIAL DE HIGIENE (PAPEL PARA MANOS, PAPEL HIGIÉNICO
Y JABÓN LIQUIDO)", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADO POR "LAS PARTES"
FOiMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

1
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".· EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 1 Y 3, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA NÚMERb lA·
011L5X001-E85-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "MATERIAL DE HIGIENE (PAPEL PARA MANOS, PAPEL HIGIÉNICO
Y JABÓN LIQUIDO)", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES
ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

PRODUJTOS
DE ASEO y

UN AI'1D COMO

TE DE ESTE CONTRAfO y

,

3

1 2,390

EL "PROVEEDOR" SE COMPROIIIIE'fE

TQEURECSEERAEN:CDUESENCTRRIPACN'ÓF,NIRDMEADLOOSSpAO~R~~'~~I~~~~E~:;~~?<~~ F0RMAN PARTE
'( LOS SIGUIE~TES:

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PFlO\i'EE,DOIR"

ANEXO No, 2: PROPUESTA

ANEXO No, 3: FORMATOS DE FIANZA, DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL \V
EJERCICIO 2017. CON RELACiÓN AL ARTicULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN. I -4\.
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CU~iRTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRA POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIE ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $386,520.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
VEI TE PESOS 00/100 M.N.) MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

3

2,390

450

CAJA

GALÓN
para

$138.00

$126.00

$329.820.00 $52,771.20 $382,591.20

$56,700.00 $9072.00 $65,772.00

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE CONTRATO.
",',

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALlZARA EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE
ExliBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINAClÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE

~E~~N~~~~~:~SN R~I~CI~~i~RI~D~~E~~~B~~I~~I~IGt~~~~?glJ~~TrA~~it~:g~ó~ ~~'M~~E ~E~~~~gV~EED¿~~
INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA; CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALlZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA DE LOS BIENES

~~~~~~~g~NAD~N~~:C;~r:=:~i~~~T~~~; ;~O~~~b~Ji5~6Rc~~~c~~ií~B~~s5~rgEu~:~~~ 6~;6~~~~¿I~~E:;
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS
ESTrBLECIDOS POR EL ARTíCUL02SADEL,CÓDIGO FISCAL DE LA fEDERACIÓ~:i "

SEXTA: VIGENCIÁ.- "LAS PARTES':CONVIE~ENQ;E LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL AL 05 DE
AGOSTO DE 2017, PERIODO EN QUeEL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALlDAD _._ '.__ BIENE:S.

SÉPTIMA: LUGAR D NTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO L ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA.
TOLUCA ESTADO ÉXICO, EN UN HORARIO 'DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. LA ENTREGA DE LOS
BIE~ES DEBERA REA E UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUAD,PS y PUESTOS EN PISO. CUMPLIENDO
CO~. LAS ESPECIFICA TECNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SEBA LA ENCARGADA DE
VER!lFICAR QUE LO E POR ;'PROVÉEDOR" CORRESP~;iNDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" y
COTIZACiÓN DEL "PROVEE

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERA PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DELOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUERDO AL ANEXO 7 DE LA CONVOCATORIA, A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN QUE
PRE;SENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES
OF$TADOS. POR LO QUE EL AREA ENCARGApA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERA CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
ORI43INALES y PROPORCIONARA COPIA AL AREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL
EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.· EL TRANSPORTE DE lOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE lOS MISMOS, EN EL lUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

¡
NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR...• EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR Al
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE!MÁS
lOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME Al PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS ,cARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA lA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP",

ERIOR, ES NULA Y El "CONAlEJ" SE
A '

lA CESiÓN HECHA ENéoNTRAVENCIÓN DÉ lO ESTIPULADO EN El PÁRRAfo
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPON

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".· El "PROVEEDOR" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTI'tEGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS lOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS AUTORIDfj.DES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTbs y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAl\íOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARGÍAl NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE E.STE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONAlEp", EN -APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCUlb 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTÓSYSERVtCIOS DEL SECTOR PÚBLICO.'

(DIEZ) DíAS NA'TURAlES SIGUIENTES, A lA

DEFECTOS QUE RESULTAREN EN IlOS
'ONSABILlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
Y EN El CÓDIGO CIVil FEDERAL

B) LA GARANTIA DEBE
FIRMA DEL CONTRA

C) El "PROVEEDOR" ~U!:~~IR~'~~l~~~D.? '. ~¡:.Sf:.9~~)!=~.?
BIENES, DE lOS VICIOS
EN lOS TÉRMINOS SEl\íALADOS

- . - -

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.· El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTJTUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO. DE ACUERDO A LO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR'PÚBLlCO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARAf\!TíA, POR ÉC10% (DIEZ PORCIENTO) OEl MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA El

~~~:511~~~TgEA~~~g~ED~~cglj';lg ~~~~~~~g~EgUF9:~i~~~:~:EúS~~~~l;~~N0C:A~~~i~;uTf¡6~l'
AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES D' S A FAVOR 'DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,DE ACUERDO Al QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBL A SU APLlCAC N El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NOR VIGENTES P LlCADOS POR lA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE -ENC N DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET m ranet. ob.mx.

O) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 27 DE JULIO AL 05 DE AGOSTO DE 2017, Y UN A¡\¡O MÁS "EL
PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE
lOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETEADO Y CON lA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al
CONSUMIDOR.

Pr·ADMVO·CONALEP·001-Pr·01-F·01
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS. ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

"g' "Lr"",i

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE • A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
COiFORMIDAD AL ARTICu~o 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RE~UPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTE'N DEBIDAMENTE
CO PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

, ·,','.,'i".-, ','·-·ii'i"'-:;' '<"'0' '+.., "........ -····" ..·<··.,f···.,.•',· >," ,',' "":',_ ';: '.:,:.:-:- _.. '-",_,""".,-'\, -·'-,i: .. -'", ""> \0:' "i.>::: ''':l>-<....,::< ",
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SE .t;ONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS
SE~LAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENE~:WE';NTRO DE LA VIGENCIA D

~:~: ~g g~~~t~ gg~ ~{g~~~~~~;~l~r~~~t~~~~g~ 'iPEMATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS:A~!iJS;.§RPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
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8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Asi COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN. SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR"§SA Cg.ty1UNIC;ADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TERMINPDEWINWOpiAS\¡lÁ~mES EXE'0NGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA

Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBA§0!Q\(,~\§,t'J,M~~tI}TII¡¡~~)T~,~~:,/!,jl' ,1' ¡

11. TRANSCURRIDO EL TERMINpA QU~SSREFI;RELA FRACCIÓN¡NTERI~~ts!"il}eO,,!ALEP" CONTARÁ CON UN pJAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESQbVER:,CONSIDERANDO,LO§AR(3UMEN)T0S Y PRUl;BA§/PUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERfv1INAWIPN DE DAR O.NopoRBsSc;INPIDOE,L CONTRATOpEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROYEEDOR"OENTRODICI'IOJ?l.Y\ZO; Y

,,' .•.•...•. ......•.... ..•.. i.'

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN

,..- ....: .. ,.,,: .:.... ::,' ,",':: ,'.:: .:,,:::., ..•..... :.:.::.- .....,...,

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓ~ EL "CONALEP",BAJQ SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. : . " . I

'o,: ,':.,.," _,: ,:.•' ',: :., ." ::, .:.:: ,"." :.:. ,'.". -', " ....... ':':",' ..... ,. _,: ',::. ,:, ',c. d',:: !

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE~QUE1
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE S 10NARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONT'1ATO '
RESULTARIAN MAS INCONVENIENTES. . . !

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL ;'CONALEP" ESTABLÉCER'/" CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO E(INICÍO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO .

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENE '. PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE"UBIQUE EN"tJN EJERCICIO FISCA ENTE A AQUEL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALÉP" PODRÁ RECIBIR LOS BIEN S RVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE [QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTiCULO SE \, /
CONSIDERARA NULO. ~
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DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO SEÑALADO EN
EL <!ONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA
NO ~NTREGADA.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO, HASTA
QUE SE REPONGAN LOS BIENES QUE EL CONALEP NO ACEPTARA O SE LLEGUE AL LÍMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALlZACION DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

LO ,4,NTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRAT¡:Yi\~!o~TE¡b~ Lf>Í~IQIJIDACI9N;¡;OTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DELiDERECHO QUE TIENE EL "CONALE1¡l" D¡:; 9PTARENTRE EXIGIREL CY~1¡ll\¡\I1Ii¡¡N;¡;O DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACI9NE~:éoR~~ES'- EL"PR9V~~~Ó~"~~SU Ci\R:;~ERt.l.E EMPRESARIO Y DE PATRON DEL
PERSONAL QUE OCUPi¡¡yON)1'10TIYO DELi\' ENTRi¡¡GA.DE.LOSBI¡:;NESY/O SERVICI9S0BJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL~NIC9 RES¡¡ONSA~4EqE'Li\SOBLIGAyI9NESDgfIVA[)M; DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS,!ON MATERIA FISCAL,DELTRABAJO y SEGURIDAPSOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA L1BERA.A EL "CÓNALEP"DEGUAlQUIE.RiCONÍRÓVERSIAI..EGALÓUE PUDIERA SURGIR

'.:........ .. ...... ,e< ....... .": :::i·::"'· .. ," ,: :':::, ::i" '," .i.',:' "-"::""'" -:'.:. ,'\-,i. .. "'\-;':::":,-"':';':\', ""'::"::'" '.'.

EL '¡ROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRA AJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP:',ROR 1..0 QUE EL "PI'l.OVEEDOR" LIBERA
AL" ONALEP" EN FORMA EXPRESA DE'CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

,+ ',' :::':',::ii"'::,i.,'i:. '..:::: .,:::: ': :~::\:!:L::,:;):i ,',: :.,'..::,.:.':.:,. ":::-::::~J:.'. ::':';.::,:::.:.. ':':.,:.::.i:/,':::

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOSBIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CÓN EL PROPOSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACI TILlZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENT OS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL O DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE TOTALIDAD DE LOS BIENES . .

EDL
E

'LA~OUNNAILDEAPD"D TE LA VIGEN6íA DE~ PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ YSUPERVISARÁ i..OS BIENES A TRAVÉS
CION DESCONCENTRADA PARA El DISTRIT0- FEDERAL A TRAVÉS óÉ LA COORDINACION DE

RECURSOS Y SE GENERALES, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA
CLÁUSULA SEGUN L ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONAlEP" SE RESERVA EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS S DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDÓ. NO OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA
EN TODO MOMENTO O DE NOMBRAR AL PERSONAL ~UE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y
VIGILAR LA CORRECTA INSTALACION DE LOS BIENES. .

CON FUNDAMENTO EN LA FRACC!ON XVII DEL ARTícULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SE"IIVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCQ, Éí>"CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICi9N DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DEJ~ERIFICAR LA REALIZACiÓN DEd:.OS MiSMOS, POR lO TANTO "EL pROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS CONsíDERANDOOtfE DÍCHO TIEMPÓ'NO PODRÁ EXCEDER DE LOS 3 OlAS HÁBILES A
PARTIR DE LA NOTIFICACION AL "PROVEEÓOR", TRANSCURRIDA LA FECHA LIMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE
CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA

k
8
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INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓ~ DEL
"CONALEP". .

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN. POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEiERÁ
iNICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETÁRíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE'VALER. EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS

~~E~~~~~~ ggN~~~~E YA~~ 6~s~TgS~C~gN~~N6:~i~~I~~ A~X;~~~~~~E~:';~~:N~~T~I~'~;~~~ ~~~~I~II~~I' ~~~
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR·SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.' .

h.;",,', ::: '. ,',o/ " ,ii;- ,,'/"j} ":"""".,,,',',"':.:',"·:':::',,""'~:~>Ab:':'.-,:: "': ••""':::",',\""'=-i;:::?/:,,,, """0;' o,,,:;:-::':?:;:,,,,:c>;"",";" t

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE ELAVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. ,

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES'" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.' , . ..., , .. .

L . , . I
VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENéIA. Y ACCESO A LÁ. INFORMACIÓN l,.íCA y'; PROTECCiÓN DE DÁTOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO ALA LEY GENl;RAL DE TRANSPARENCIA Y CESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y AGCESO A LA INFORMAélóN PÚBLICA "r.;AS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA, INFORMACiÓN PUBLICA, POR' LO' CUAL AQUELL:/
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ

~~~~~6~S: L~ON~AMB;I~ID~6~%7uj"DCAUANDONO SEA CLASIFICADA .COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE /

POR LO QUE SE R AL TRATAMIENT UAfmO Y TRANSMISIÓIiJ'DE DATOS PERSONALES "LAS PARTEf SE
COMPROMETEN A VAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEy'GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACgESO
A LA INFORMACiÓN PU CÁ Y A LA LEY FEDERAL bE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELL E NO ESTÉ EXPR ' STIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUI S; ARRENDAMI ERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SE L1CABLES SUPL NTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asi COMO 'IODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. ' ,

i
VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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FUE~O QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CA~SA.

,
LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 09 DE AGOSTO DE 2017.

NALEP"

QUIERDO GONZALEZ
DIRECTO DE NFRAESTRUCTURA y

AD UISICIONES

,

JNIDAD DEOF:~I~i~~~~~¡~:g~~:~TR~DAPARA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS·036/2D17, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO
NAClpNAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁC.TER DE DIRECTOR
DE If\(FRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA. GRUPO COKAME, S. DE R, L. DE C. V" CON FECHA 09 DE AGOSTO DE 2017

10 1-
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.• Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (22) 2 71 08 00 www.collalep.edu.",,,/
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• :;1;': !:-:~ \';:'~.1lJ~r5~J:itP Sill'J'E lYIU, 0CUOClJlNTOS TIlECE.---'c------
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·:"';;~~l·\ti F'66.é:.c(riÍEcINÍJEVE 1'111. TRESCJENTÓSCUAltENTA y l.JNO:------'---. '.:,' ..;~~~7t,...:i~..;.. . , - ,;;~ . - -

.:):{~!::.~;~;~J l\1JtXJCO, DISTRITO FEDERAL, a diecinueve de' diciembre de dos'mil treS. ·_··_•••·M_····__.
.. , l :~·••;¿v':~·;~ . . .

:_7~;·:1:¡~'¡~{~~:~ RÉCTOR TREJ-ü AJUAS, notario doscientos l;fc;inla y cuatro del Distrito Federal, hago constar

¡,¡.!..~J, ~f:::,;::,;ª;ª;::=":~~:::~
PlUMERA.- Las personas mencionadas al plincipio de esta escritura constituyen una SOCIEDAD

.~:?\ :-. DE RE8P.0NSA:.BILIDAD LIMITADA DE C~ITAL VARIABLE, mexicana. cuyo régimen

<,~J ..:., jurídico aplicnble"erá la Ley Gener~d;;:i~~;~;cantilcsy los siguientes:--;--------

:':.:::.•.·:·:•.:,·.:·.::••.:.~.'....·•.,.:i:•.·:;;.[.•.:..~...•::.:.[.,.:.:-t~:..:.:t_..l:.. " :~~;i~~~::~:;:.~.;,~~~:e?~UP:EC~:;~~::~as:~:b~::
_ '_'~_._ ·~DCL.. Ln.:dura¡f1.QD"1le;.Ja~so"c,iedíld será de NOVENTA Y NUEVE AflOS. contados a partir

de que la presente e~cri~ro ~~11 to(~Jmenteolorgada o .......:,."".-_•• ;.- .~~._-_••_ •

.:>:'::-::':¿R TERCERO.- El domicilio de la sociedad es el DISTRr.r6FEDERAL. Podrá establecer. . .

s.ucursnlcs y agen·p:ius·:ei11..a.sdetriá.scntidliqeSfédentiYií-,s <,IéJa RepÓblíca, as( como en el c:xtranjcroo

CUARTO~-.-J..a.>~b~,tilmeporobjelo: . oo. __ o. , " o

1\}.-Com~JendelT-f;¡,ba'C'af[-P1édUc.i¡;..rnaqtii1a(;. dislr.ibt,iir, importar, exportar y comercializar en¿""' . . .....~.__ o

general c.4Qd:a~s~~<7ñiG~'i,.:i..d~ cu:¡.~ipo de publicidad. -------.•

b).- La prestación o eon'tralaci6n de servicios técnicos, consultivosYde-~sesóiia: ---_..__.__

:.' .e).- Fracciomu'•. urbllni~ir •. comprnr¡ :ven.q~r y ·coflSlJUir. ~prn:s de: {o.do: tipi? ,y.it .s¡:l!n, vi.~·ietidriS;

;•. .-, r:difi~iq~ de oficin'as.....depart:;~cfilnles. centros comerciales, dcsarróllos· ~"n~istic?s, parq\

": ;in.dustriale:s; de!inq()llo:'turístíCQ~ .Y·h6Iel~ros.- ----'-~--------~--f-f
:.:d).:- Gontralar y 'ejecutar; (Jireclnmcnle o ,por nicdJ~ Uc ;tCfc~tos. obniS dé,

.ft3_~donmnientos,y Vc:nl2S cle'Jcrrenos.'::lskorno'dc:'construccio~cs de toda elll;sc~' ......----/

':0t:.)•• lmpói1nri'c~pt:'r1l.lr"I\PHuitiri c'iimprar,'ven'd:f;. arrcndilr.. mnnUfaC(Ufilf. prQduc!~.~istrib

;genc"fnl, cOJ!lcrcinIi?l'lrc:ohlodn~Jnsc ael:i.jt;l;lesmue.b.I~y' s~rlficj9s. y celebrar tauosJos, 'Ct s.de"

~~'omcrcio,~ dc.naturnleza civil o ~~e'~nli1 qu:c n'9~len cxP.n:s.~rile.nt~ pi:b.li.i~jdospor las Ir' es;' .
.fJ;- Arrend~r. ,sUbarrendar, .romar X';·d;u- .cneo'mQ'9(1.lt;l•..~fl p'oseér, a:d~~irii'.·,,~'9Ipprtir .vé'ndet.:

O"onstruir por cuenla propia o de lereeros, reparar, enajenar, admin!strllr y operar por cuaJq ieT tírulo

o.)g2.1 lada clase de bienes inmuebles y derechos reales que se consideren indispensn~les, que las

g~~ ~::~:::~~ en cülidao d.c ~&~n:, m[e~:i:;~ ~ medi"ador. ComiSjOnisJ\:·~~~~~
\msigntlIUr10¡ represcnl::mre legal Omilndalt:lrio de loda clase de empresas o personas ~a~b'les o

;. trimj".$.•••• ---------.-----.-.--------....--..---.--.----.-------.--~-.--.--.
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'.

Los aumentos o disminuciones de capital de la sociedad deberá ser acordado por el voto

aprobalorio 'del cincuenta y uno por ciento del capital social . ----»----.~...

SÉPTIMO.-·P¡ua que un socio puedo ceder su parte social así como parn la admisión de: nuevos

socios. será necesario el consentimiento de todos los demás SOClOS. CUllnqo la cesión se autorice en

favor de una persona extraña a la sociedad, los socios tendrán el derecho dl:l tant~ que podrán

ejcrcilílr en un pfa-zo de quince dias contados desde la fecha de la junta en que se hubiere OIoreado

la autorización. Si yarios socios pretendierün hacer uso del derecho deltanlo, podrán cjerferl0 en

proporción·a sus aportaeiones.._.-··~~-- , -.----:--~.~---_•.-_.----.--.~

OCTAVO.~ Cada socio no tendrá más de ,una parte soci,aL Cuando W1 socio haga una n.ueva

aportación o adquiera la totalidad o W1a fracción de la pilJ1e de otro socio, se aumc:nlam en la

cantidad respectiva 11 su parte social, a no ser que se trate de parles que tengan derechos diversos.

NOVENO.- 19ualmeme los socios gozarún del derecho del lonto para suscribir los ,aumentos de

capllal en proporción nJ valor dc sus respecli....as partes.•-••••-_•••~---_•.-•••_----_._.~-~-.---- •.•-._-:..

DÉCIMO.- La 'sociedad dl:beril llevar un hbro de socios ·en el que se inscribirán el nombr~y

domicilio,de cada uno, scnahmdo sus aportaciones y la lransmisión de las partes sociales, ¿stas n,o

sunirón efectos ~c:specto de lemeros sino despues de 1:1 illseripdón..-_.__._."..._-.•.~•.•._..-...._ .•...

2

1).- Contraer y co~ceder préslaffiosl"olOrgando o recibiendo las garantias propias o de terceros,

emitir obligaciones con o sin garantia espccffica, aceptar, girar, endosar y avalar loda clase de

titulos de crédito .y olorgar fianzas o garantías de cualquier clase 'respeclo de las obligaciones

contraídas o de los títulos emitidos o aceptados por la sociedad o por-t.crccros. __.__ .~ _

J).- Producir, desarrollar, adquirir, disponer y usar toda elasc d.e patentes, marcas, diseños

industriales, nombres comerciales. así como obras susceptibles de protección por el derecho de

autor, derechos cQnt.xos y derechos de propiednd industrial; y. adquirir.o Iransmítir la titularidad de

derechos sobre los mismas y realizar tl?do acto jufidico al respeclo. ---·--~~-·-·---~7·--····---;

k).- Ejecutar todos los actos y celebrar los cOI1V~nios o contratos decu31quier nnturalczn,. que.:. ¡;¡;~,;...

relacionen ~on los fines anteriores. ~_._.-_.-••••.-•.~ . ':...p.-.- :
QIDNTO.- .La soci:::dad 'nondrriitiró dircCla ni il)dircetomcnie COmo so'cios ·a ig;¡é"r$ionistas. ., '. " ..;r
c~lTanjcros ,ni -a socicdu'des::i.in cJ,s\lsuln d~: CXcl.llsi!in- d!:' _cxlnúljerps. ni,reco~qráa 'en nbs,olulo

den:cnós"i:'h: socios a.JQs~in.i_sm¡}sinv~rsipnis(~;y~ociedadcs.. , /;t...., _', ' .
S~XTQ.- EL.capital ~oci.i!l de la soCiedad c's,v:arillble, Con.un rnlhimo.dc -~N lYlJ.L --.rESOS¡

MONEDA NACIONAl.¡ Y un máximo ilimitado. En todo caso estilTil dividido en pnrtcs sociales

indivisibles, las que siempre deberán eslor tOla~mcnle suscrilas y pagadas pt>r. lo menos en un

cincuCllla por cienlo de su valor. podrán ser de valor y categoría desigu.ales, pero siempre de~crán .

ser de lVllL PESOS MONEDA NAOON..\L o de un. múltiplo dé.J'r1ll. PESOS MONEDA

.Jl}:..?L~W3rt'H,J...s~::.~Ht}ti.r ••!~tab)~c:.r. oq~ani7.ar. explotar y administrar todo género de sociedades . -;.
• " - _4__..... -",.~, ...... ,-,,' .~ ,.~._....., ••~ •• ,.'''''•••,...........'''¡o ••...,'''\..''"'';~,y_~'''''..... ,.•_," ................. ;;<;.-=,t~C

mercantiles o civiles y asociaciones de otra índole, incluyendo adquirir o suscrioir acciones y partes

sociales de dicbas Sociedades. ~".' 'N_~_·__. •. "
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Ln.EciM·ú J:'JTh\iERO.- J:.a ~dminjstracjón d~ la sociedad estara a cargo de uno o más Gerentes
f····:· ", ",;.
jI,~·.qil~,po.~rAi.isq.-sociós o personas extrañas a la sociedad.

r·;!;E.Cm1{):§EGUNDO.~ Los Gerentes, si fueren varios, podrin acruarconjunta D separadameme,

ejercitando la totalidad de las facultades que la L.e)' o eslos.esl.atutos les conceden, sin más

¡¡mi/ación que laque se señale en su designación. -~.

DÉCIMO TERCERO.- El' Gerente o Gerentes para el ejercicio de sus carg?s, sin más limitaci6n

que Ji que se señale en su desigoación, tendrán las siguientes facultades: ~~'-~~~~~

l· Realitnr todas las operaciones:inhcTcntes al, objeto de la sociedad, cxcepto aquellas que por la

Ley o por esta escritura cortesponden sólo a las asamb.leas de socios.

TI.- Celebrar, modificar) novar y rescindir toda clase de contratos y convenios y, el1 general,

ejecutar todos los actos que ~e relacionen directa o indirectamente con el objeto de la sociedad_

Conliaer"présLamos. aún refaccionarios y de habilitación o avío. Otorgar y suscribir titulas de
crédjlo,-·~~~~~----~------~~~-'--- __· ~

} V.- Renunciar derechos personales, reales o de otra naturalcza de la sociedad. "":'----:----:..--__

'(1.- Renunciar al domicilio de la sociedad y someterla a otra jurisdiceión.--~~~--....,_-_

.~. VIL-' N'oinbnif y rem~vcr facfores, agentes y emplen~os de la sociedad y fijarles sus fatullades.

obliga'eiones Y' remuneracJopes. -~------'----~-_-----~---~

vm.-··Establ~¿er sUcursales\ agencias en cualesquiera lugares de la Repúb1ie~ o del extranjero y

suprim'irlas......:..-~

IX.- Las demás que le corresponden por la Ley o según los estatutos. --':""---.-.--_. :.

l
·X.- En-general; Ysin pcijulcio'óe las facultades anteriores, estarán investidos de los poderes que se

indican a continuación: -:-----. ~ _

'.' a).- POD~R'GENERAL PARA PLE1TOS y COBRANZAS, con todas las facultades· generales

y las eSpeciales que requieran clátisu1a especial conforme a la ley, co.los ténninos del 'primer·
l'
í párrafo del articulo dos mil quinientos cincuenta y·cuatro del C~digo ci"vil vigente parn el Dis. lo

Federal y' del artículo·-dos mil quinientos ochenta y siete del, propio ordenamiento y d. los

correlativos de la ley del l!.i~ar dondé se ejercite este poder. El gerente, o en su caso. los Ger'. les,

quedan facultados' para d~istirse,' para transigir, para comprometer árbitros, para unio J .r y.

absol'ler-- posiciones. pilra tecusar, para' recibir pagos, para compareoer arte las :: Jun n de

Gonc~Ji'{cjón y Arbitr~je~'- ~~cales ó Úderales y autoridades ,del trabajo, ~o;nde podrá t le~ n.r. .

arreglos c·oriciliatorios, cqnl,cstar las ·demandas, oponer excepciones•. absolver; posiciones._ en los

lérminos··de los I::rticulos setecientos ochen.ta y ·seis, setecientos ochenta y siete, ocho ientos

setento1 yseis, dehocientos sclento1 y siete, ochocieotos setenta y ocho y demás relativos de a Ley

Federal del TrablJjo reforrmida, asimismo para formular denuncias y querellas penales,. des!. tir de

elllls, olorgar el perdón correspondiente cuando proceda, constituirse en coadyuvante del M¡n¡~ero
\;

.:.,..... ID.- Adquirir bienes muebles y10s inmuebles que permitan lasLe:yes. ------.-_.~-;-~-~ ._

IV.-Enajenar y gravar con prenda, hipoteca o pe otra manera. los bienes muebles e inmuebles de

la sociedad:-
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CRÉDITO en 10$ terminos d¡:l al1ícul0 noveno de la Ley Gencr~l de Titulos y Op~raci~m~s d~ ,

Crédito y de·su correlativo del Ordenamiento de cualquier otro lugar.;·-•••~·-·---~-----···:__-~--·

0).- PODER PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES. El geTent, o lo,'

gerentes' a su vez. en Jos poderes que otorguen en ejercicio de este..poder. podrán facultar p.ara.

COnferir poderes y asi sucesivamente, quien vaya siendo apoderado Cal) facultad para ello! p'o~á e~.

su caso conferir dicha facultad. Esla facultad s610 sera excluida o limttad¡¡. cuando expres,an:~nte~si.

se señale..••-------••--.-••~.-.------_.--~--~--

~.,-)
,ji '1

~~U~~II.c?:t,B~~j:t~:~_~cL:r!l~_~!?y r.~~h:a.: :~~~~_J_?S ac:o~ que dCle~..~: ~::.s~~c~t~ .l.~:~~~:~,~,.~: ...._..h :~.p':
de la c:ltegoría de] presenle poder. _'~--_.-•....-•.----------. . . --",",,_._,.,--••-,,_.,~ .:tt
b).- PODER GENEl-lA.L PARA ACTOS DE A))M1NlsrI10\CJÓN~con Lodas las [acullndes ~.

administrativas, en los lcnninos-del ·;segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta. y.

cuauo del Código Civil para el Disrri¡o Federal y del correlativo de la ley donde se ejercite CSIC

poder. '._~----'•.•~._-.--_•••.__..•_._-_••..."--_._-_••~._-.--.--.-:.-- •.....,.. ._._.•_ •._

c).- ¡'ODER GENERAL PARA ACTOS DE D0ivIIi\HO, por lo que el gerente, 9105 gerenl~s en

su c<Jso, tendrán lodas las faculLades de dueño, UlI1!o en lo relativo a Jos biencs d;e Jo. ~Q.ci.edad c0l'fJ9

para .hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, en Jos. ténninos del tercer pá~afo del

preceplo citado y de su correlativo en la ley de cualquier Otro lugar. .--.:--.-.-.~--••---~- .•-;.:-."

d).- PODER PARA SUSCJUllIR y OTORGAR TODA CLASE DE TíTULOS DE. . .

1).. PODER PARA REVOCAR PODERES GE,,'ERALES y ESP;EClALES.. • .•

DÉCIMO CUARTO.- La Asamblea de Socios es el 6rgano suprcmo de)a socie~a,d y. su~ ..

resoluciones legalmente tomadas obligan a los ausentes yaún a los disidentes e incapacitados.--,o;;:.

DÉCIMO QUINTO.- Las Asambleas dc:ber:in reunirse por Jo mt:nos una vez al año dentI:o de los..

tres primeros meses que sigan a la clausura de cada ejercicio social y debe.rán .ocupar~e ademJÍs de

Jos asuntos que cSlime pertinentes. de aprobar, modificar o reproqar el balnncc genera!

correspondiente y tomar las medidas que se juzguen oportunas, proceder al reparto de utilidades, ~i

las hubiere, nombrar, remover o confimmr a los gerentes. Podrán además rCl;,mirse en cllalqui~r

tiempo las Asambleas que fueren necesarias para tratar cualquier asunt? r¡llC conforme a la Ley les

cOITcsponda resolver. -----•••••--••••_------•••••_--.--._•._---._-••:---------••_-_••--.---.-:-••~.~.

Cadü socio lendr.á en las Bsambleas un volo por cada mil pesos de participación ell el cap.íta!socia!..

DÉCIM O SEXTO.- Las Asambleas serán convocadas por cualquiera de los Gerentes mediante

carta abiel1~.cnviadapor correo certificado con acuse dc recibo; deberá ccn.tener c:J Or~cn del Día y

, publicarse o dirigirse a cada socio por 10 menos con ocho días 9c anncip,ación a la eelebr~c,i~n de,la

Asamblea. Para que haya quórum deberán estar presenles in la Asam.blea por lo m_cnos la mi~~r.l

más uno de los socios y las resoluciones Se tomarán por mayaña de vo~o~ con ex.cepción de las

asambleas ;~n 125 que se \raten oe modificar los _estatutos socia.lcs, en ~las que se req~:r.jrá. l.a

votación f;vorable dc la mayodn dolos socios que representen p¡;>r l? m~n.qs.las>~~s.~~a~.~ :a~~~

del capital .social, con excepción, a su Vl:z., de los casos de cesIón de p¡:rtes sacudes, ad~lsló:: ~e

lluevos Solios, cambio de objeto o de aumente en las oblig:.ciones ct: lo~ soci()s, en los r¡l:C se

rc:q\lerirá. ia \"olr,dt,n fnvorablc de la un..nimidad de los socios que imcgran la Socied:ld. ClJ,lIlCO
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futuro •.-----"'~~-'··_~·~..:-~-.:.-;...;:..:.:.- ..-'--,-'~---~-~--'"--~··--~ •.

MOf'fEDA NACrONA.l:r, e~tará dl'lidido en DOS parles social.cs, íntegramente suscritas y pagodos

en cf¿¿Üvo";i:t¡la siguiente' fo'rma:,,--~-~~---~----~-~-~- -

La señora ANTONIA GONz.Á.t:EZ PADILLA una p.arte social con valor de NOVENTA MIL

PESOS,'MONEDHI;';CIONAL. .. , -,

El sefiór LUIS ALBERTO GROSSO PALMA una pnrte social con valOl: de DIEZ MIL PESOS,

MOl'lÉDA NÁdOl'l="" , . .~.~-----_....
TOTAL: DOS' PARTES SOCIALES, CON'VALOR-TOTAL DE CI:j;:N MIL P,ESOS,

MONEDA NACJONAL.~·,-,·~~--,-,"--~--_--~~_-~~-o-~-

CUAR,Tb.~ Los "gastos y hono"rarios que con motivo de la presente',escritura se causen. s t 'n por

cuento de la sociedad.-~·-·-~~':"'.•-"-_·~·.·_·~-"·"~··~~-·~""··_-----......_._~ .._~.~~•.._._~..-~...,.,. -'-'••

Declara,n los comp,Jfccicntcs'que ya obran en la caja dc la sociedad el impone del capilal sociaJ.~

efectiv"o. . ~.' :. '

SEGm''DO.: Los socios: ~uerdan !lue en Jo subsecuente y mientras no haya resolución

asamble.s' en contrario, la .:iopiedn.d sera administrJila,pur...l!1.iGF;.aE!iJ:E~l~efectodesigna' p~' a

ocupar dicho cargo a la señora ANTONIA GONZÁLEZPADlLLA, quien gozará de todas :cn n
," " -~"",--,-~--,., .

una de IDS fa'culudcs que la Ley y. estos est~tutos le conceden,' los que podrá ejercitar.: en os

téIlnÚ~6s de los artiCiJlos déeimo segundo y déCimo tercero de estos estatutos'--:.~-..,.-;I-+

1'tite:ERO.'?'~at;'t;dOio~~j;tivo· ~ la int¿rprclación/~~~pJi~iento de esto.escritura, li partes·

se sori{eten a las' Leyes y Tribu.-iales de la ciudad de México. con renuncia expresa de cualq ier otro.

fuero qúe pudiere corresponi:léfles aún pO'r nizón de su domicilio o residencia en el presen! o .en el

.. ~~!:~~ ...•...

-~-'--~""'-'~~...:...."",.""" ARTicULOS TRANSITOmOS_~~_--~-

.~. :'$::;.;~j~\'':;.... '~I:
. , .)~tcJjtú'ephJ4bS:.J¡t totnlidad de ·los :socios. ~c· podrán cel?brar' Asambleas sin necesidad de

,.·~~~í?:~~~f.~i~.:~(·; ...-. .. '.. o·'· . ,. " d.h_m__~U._~
DECI'A-{ó·SÉPTIMO.~_.Losejercicios sociales correrán del primero.dc.enero al treinta y uno ..de

diciembre de cada año, con excepción del primero que correrá de ,la fecha de firma de esta cscñtura

2llreinta y uno de diciembre de dos mil tres, y el úl.timo que podrá ser parcial. ~~_·_·_---··-··7-·-~

DÉCD\10 OCTAVO.- La sociedad "se disolverá-por la expiración del pla~o señn.la.óo en estos

eslatut~s. así como·por los demós casos que la Ley ~stablece, sin que el fallecimiento de cualquiera

de los ~so.cios sea 'causa de disolución en" cuyo caso la Asamble~ decidirá si continúa con Jos

herederos'del fallecido o se procede n. la disminución del capital,·reinlegrando a los herederos del

fallecido el valor de la par1c social a la fecha de la defuncjón con las utilidades que en su caso le

correspondan.,-'.--~---~---~~------_~

DÉCIMO NOVENO.-Para lodo lo no previsto en estos estatutos, se aplicarán supletoriamente la

Ley General de Sociedades Mercantiles, el Código de Comercio 'y el Código Civil para el Distrito 'o:
•

Fetler'al.'~. " '. .0.. _.__"' _

'o;

.; '" PR:Q\1ERO.": El capital social'inicial de la sociedad, o sea la suma.. de CIEN MJL PESOS,
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,,..-, ...",-= ..,.J;.1l-Jt..11.-1JJp.!il»ir.9.t.~,~~.1.9.,A,!Sl?~.~~:~.:P'.q~~.~I.;.p'~~.~f.0.,p~~.l..~~,l.,~~~~U\~;-~~~~ ~~inl~~.;~,~~~~~:~ ....
cuatro del Código CiVil vigente para el Distrito Federal )' para que .Jns personns lnJ~rf!5:H!~$.

conozcan los alc:lIlces de los pDderes aqui olorgados, transcribo dicho precepto e continuaci6n: _,

"ART. 2,554.~ En todos Jos poderes genernles para pleitos y cobranzas bastara que se diga que s.e

otorga con lodas bs facultades generales y las especiales que requieran cláusula esp<;:cial confo~F

a la ley, para que se cn¡iendlln conferidos sin limilación alguna.·-·.-;:-:;-_.~.--.------_.--*. •

En Jos poderes generales para administrar bienes, bastará expresar,que se dan con ese carácter par<'l

que el apoderado tenga toda clase de facultades administTativ<lS. _-~_~._.,:_ .• ._••' ---:"'"-;_

En los poderes generales, para ejercer aclos de d,ominio, bastará que se den c~>n esc,cDráetcr para

que el apoderad~ tenga lodas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para

hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. - ••_--'.----':"":)7"7-:"--:._--'•..-.__-o-,_.
Cuando se quisieren limitar, elllos tres casos anles mencionados, las facultades de los apoderados,

se consignarán las limllaeiones, o los poderes serán e:>pcciales,.-~_. __.--:~

Los nOlarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen".-:-••-:-.~.-.,-,

POR SUS GEf',"ER.AJ...ES, los compnrccientes manifestaron ser mexicanos. por nacimíc.;nto, -:--_--;-.

La señora ANTONIA GON2.ALEZPADJLLA, originaria del Distrito.Fed~ral,dond~ nació el siet~.

de octUbre de mil novecientos veintiocho, soltera, comerciante, con domicilio en avenida Divi~i6~

del Norte' número tres mil doscientos noventa y tres, interior C;; ql;linienlos dos" c,010.nia La

Candelaria, delegación Coyoadn, en 7s.la ciudad y se identifica con credencial pafa "qtAr

númefo '~036804092763",expedidnpor el lnstitu.to Federal Electoral, la cual cp"c,opia. agrego~l

apéndice ¿orrcspondiente con la letra l'A~J. •

El señor LUIS ALBERTO GROSSO r ALMA, originario de Tlacotalpan, Estado pe Ver~cr.u~.' <

Distrilo Federal, donde nació el veinticinco de julio d~ mil novecientos setenta y nueve, sollerS?,

comerciante; 'con' domicílio en calle Concepción Be~legui númcrq seiscientos diecinuev~,

departamento o'cho, colonia Del Valle, delegación Benito Juárez, en.esttl ciuda~ y se: idenli~ca

con credencial pafa votar número "'1349076695609",expedída por el1l1stítulo Federal Electoral, la

cual en copia agrego al apéndice corrcspom.lienlc: con la letra "B". -----~.~-.

. -._._....~".."_...._ ........- YO,ELNOTAIUO, CERTIFlCO:-,--_........,..·,·-_..· ..·-,

1.. Que ~l SU.:icrito notario quedó plenamente identificado por los comp!lr~c!_entes.N~~-_~_-----~.- ..

n.-Que para" él otorgamiento de esta escritura, se solicitó y obtuyo de-.!a S,ecretnría de .Relaciones

Exterior¿s,> el permiso número "360003J3", expediente "20023660,00355", folio ~'9TO~05~~,

expedido el quincé de ngosto de dos mil lres y lp ngrego al apéndice corr,cspondientc COn ~a letra

6

ID.· Que los comparecientes se idenrific1!ron con el dOC\ll~lento que sC,relilciona al [¡ud de sus

rcspeelivas gencralcs:

1V.· • Que los personas que otorgan e\ presente instrumen.1O no ~.e, presenta~o~ las, claye~

respectivas del Registro Federal de Contribuyentes, por lo que les ad\'cfli que habré de dar el

iníonne que ~Qrrt:spondc II la llutoridl.d compctclIle. -_.,.._...".-•.•-~-."".~.:.-...•.""--".~.-.._..._---.
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_." ·'t:/OTAS CÓMÍ'LEl>fENTAlÜA$ ,__o

NOTA:'· PRIMERA:- 'EL·· \9· DE 'DICIEMBRE DE 2003 EXPEDi DOS ,,(;PIA(S)

CERTIFICADA(S) ·DE 1:A MATRIZ; PARA LA SOCIEDAD. PARA EFECTOS] ,GM.E·

COMPUESTADE CUATRO FOJAS.- CONSTE.- HÉcrOR TREJO ARIAS.- Rúbrica: ..

NOTA" SEGUNDA.- EL.11 DE FEBRERO DE 2004 D! A LA SECRETARÍA DE RELACIO .

EXTEJUOJ\.ES El AVISO QUE AGREGO AL APÉNDICE CON LA LAS LETRA (S) ....,"·

QUE 'FUE RECIBIDO· CON"""EL NUM. 2A2PISP9.-CONSTE..- HÉCTOR TREJa

,1

!if'~"" Hé~:rt~:;oZ:as
;:: :iWt 9~'C~~~~~f}úicío "tienen capacidad··.Jo~ cqmparecientes en virtud.. de. que no observé en ellos .

"'; .~~::~.·::::j¡;~j"rt¡:;fo~~s de incapacidad natu~l y qi;lc"no tengo noticia de que estén sujetos a incapacidad
"! f,~1i%~#~~~'- :...... ~ '.~.~_._--

f ,f' VJ.- Que lo relacionado e inserto concuerda' fiel y e;r.;actamente ~on sus originales a Jos que me .
; ,.

remito'y tuve a la vista.--"--"7,.....-_~+-i-

Rúbri¿a:' ... \

NOTA TERCERA.-', MÉXICO, D.F., ¡¡ 20 DE FEBRERO DE 2004 CON ESTA. " ..... '.
, "l. ~ ..

AGREGO ÁL.M.ÉNbicEC0Ñ LA LEfRA"E" CO¡iIA DElAvrSO.QuE'Di'A LA·.· FICINA
'. , .... , , .. ,'.' -. ','. . . .

EEbERAL bJi ·lIAd A ·AbMíNlSTR.ÁClÓN üieiIL DE.· RECi\UDACI N DEI., .
ORIEí-h:E DEL ms . . ...0 FÉDl:1V\,l.•- DpY FE., HÉcrOR'n¡EJO A~.,.Rúbric'. ..

ESPl11Jl'¡El( TE . lMO.~tO )IEL,~ ES~l..ANÚMERO·sf!';TE:>\iJL OC[I('!' iEJ'rrOS

THEC(¡: DE: . fo'EbBA··:,riJEC:r.'l"QEvE· DE DiernMBilE·, j));:".D9§ .MU., : ,.DEL ... "

PROTOCOLO A MI CA)l.GO, QUE SE EXPIDE PARA "GRUPO COKAJ\>1E", SO EDAD

DE RESPONSAJlILlDAD L1MJTADA DE CAPlTAL Vil.RIABLE, PARA LOS SOS A

QUE BAYA LUGAH EN DERECHO.- LE COlUlF.SPONDE SER EL PlUMERO EN SU

, :.

~ :. V11.- Q4e hice saber n los comparecientes' cr 'derecho que tienen de leer personalmente el

\ ; instrumenlo '1 de' que su contenido le-sea explicado"por el suscrito notario. __-'-'~....,.__-,-:

. ~ YID.--Que les fue leido el in$lnJmcnto a los .comparecientes y.adernás.todos manifestaron su

comp'rensi6n plena.~~----'-~--

f- )X.~ Que expIiqué~ este instrumento a los cO.J11parccientes Yle ilustré· acerca de su valor, sus

:;'. consecl.feneias· y alcalices lega!es, p·articuJarmcotc el contenido del articulo veintisiete del..Código

'.' Fiscal de la Feaeración.~·__-'¿"-'-'._-'-_-'-_--~_-_~-~----

?; X.- Que lqs cotnpareci.;Qtes 'otorgan este instrumento al manifestar su conformidad con ~I mismo y

.; { firmarlo epd<l uno d~ eJlÓs el día que se indica sobre su respecliva fuma.- DOY FE:..----~·~7-::. ~ . .
f t Los dos comp;uecientes·flJ'Tnan el diecinueve de dicie~bre de dos mil tres.._..

; :1 ANT0NIKGONiÁLEZ PADILLA,- Firma.- LUIS AiBERTO GROSSO PALMA;- Firma.- -

t ANTE··'Mh,cON ESTA·' RAZÓN ,AUTORIZO Pi\EVEN11VAMENTE EL PRESENTE
l,. •

!" INSTRUMENTO EN·LA ÚL"ÍlMA FECHA INDICADA.- DOY FE.- HÉCTOR TREJO ARIAS.-,- ~ - - .
;., Finna;';. El sello de autonzar. . ... - 7

,. AUTORIZO .DEFlNlTrV;\Mmrn EL PRESENTE lNSTRÚMENTO, DISTRITO FEPERAl. r'
r VEINTE DE FEBRERO DE· 2004.- .DOY FE.- HÉcrOR TREJO ARIAS.- Finna.- El sep..: de
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n·¡SCRiTO EN lA DIRECClON GtNERA'[ DEL

REG!STRO PUBLICO" DE .:COf>1fi.,kib .~.
;'N H 1:rHJQ'M~nf.:~.;1\",U ~¡UM~qO: :'t(??:9-2r~' ," '-.
"'¡"'CHOS,5 . .7YX '·~·.'R¡G·.EN GfiJA;·;¡i,~j'?5J/.¡:;,f.7?ZPY/
r..,¡,,: Y\"~Y·IlHECHA: .z-~7';';/.
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COn:J>,dlÁS.. coR:RE.GIDAS y. PROTEGIDAS Y j{JNEG,RAMAS, LOS CUALES ,.) . . .

. ·),{i~'nE,';¡.~.RENNUMERAPON NO J'ROGlli¡síVA 'hJiXlCb; DI~TiUTO FEDEML, A

VEINTE DE FEBRERO DE DOS.MlL CU,' '0.· DY FE.
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:celebraciónla

P E R S O N A L 1

ANTONIA GONZALEZ

para

senoraLa

capacitada

LIBRO MIL· SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO.---------------

---- INSTRUMENrO SETENTA y CINCO MIL. SETENTA y OCHO.---------

EN LA CIUDAD DE M~XICOr a catorce de marzo de dos mil

seis, MIGUEL ALESSI0 ROBLES¡ notario diecinueve l hago constar

EL PODER GENERAL que otorga IlGRUPO COKAMEfl. SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, representada

por su gerente, señora ·ANTONIA GONZALEZ PADILLA¡ en los

t~rminos de la siguiente: --------.-----------'----- ... -- ... -------

------------------------ CLAUSULA UNICA, --------------------
".GRUPO COKAME" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAP~TAL VARIABLE, confiere a la licenciada I~ LILIA GROSSO

G6~ZALEZ I . PODER GENERAL PARA PLE,ITOS y COB'RANZAS,' con t0das

ias facultades generales y aún las especiales que conforme a

la ley requier~n cláusula especial, PARA ACTOS DE

ADMINISTRACION y DE DOMINIO I en los términos del artículo dos

mil. quini.entos cincuenta y ,cuatro del Código Civil para el

Distrito Federal y de sus correlativos de los Códigos Civiles

tant.o Federal como de todos los Est.ados de la República

Méxicana, por lo que dada la amplitud de facultades

confer~das a la apoderada, la misma queda expresamente

autorizada para ej excita;:> "las que se determinan en el

artículo do~ mil quinientos ochenta' y siete del citado

ordenamient.o y en sus' correlativos tanto Federal como de

todos los Estados de la República Nexicana y po:r; lo tanto,

para articular y absolver posiciones, interponer toda clase

de recursos y desistirse de ellos, inclusive del juici· de

amparo, formular y ratificar denuncias o querel

criminales I constit.uyendo a la mandante en coadyuvante de'
Ministerio Público y otorgar en los casos q-<J.e proceda el

perdón correspondiente y ejercitar las anteriores facultades

ante cualesquiera autoridades judiciales, sean civiles o
penales, administrativas o del trabaj.o, ya. sea que

pertenezcan a la Federación, los Estados o el Municipio.-----

P.~ILLA manifiesta bajo I'~)~~V§

prot.est.a de decir verdad que su representada está· legalmente ·~>;~1f~
este la '~~~~~~~aCEO, que I'~'~"-'¿~<t

~ ·'mrí·\representació~ y cargo q:ue ostenta y po::'" los que actúa nc .Le ¡~Lf¡tZ.J~~'

han sido revocados ni En f01:mi'). alguna modifica.dos y esr.án l;::.::~;.z~,·
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setecientos ochenta. y dos, por la cual se constituyó "GRUPO

COKAMElt SOCIEDAD, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE. con duración de noventa y nueve años, domicili9 en

esta ciudad, capital de cien mil pesos y teniendo por objeto:

a).- Comprar, vender, fabricar, producir, maquilar,

distribuir .. importar, exportar y comelR cializar ""en general,

con toda clase del articulos promocíonales y de cualquier tipo

de publíc:1-dad. - b}. - La prestación o contratación de

servicios técnicos, consultivos y de asesoría. - c).-

.~>.'.:.."

i'~ -/: :.o:~-<~.;/ ,.i>:t":
...,' ".

j' ", _I•.•, ••.00••••••; ..

.:.~~p---. ",.,,,, 'le;·',""",-. ,,,\-=f'-'-.~.p;--¡.~~,•.._.__'_"~-:-~~""'''''''"".:--~..,,¡-•.. , ..•. _ ,,_~.,."- .' _".,.. \".~ "'-;\~."~~";~~':..• " .•~~".,,,,.• ,,,,"",,

¡ vigentes en sus ,términos, acreditándolo con tesl::~.~RnJ..~ :dE,l.•"<l.a

escritura siete mil ochocientos trece, extendida el

diecinueve de diciembre de dos mil tres, ant~ el notario

doscientos. treinta y cuatro del Distrito ~ederal, Héctor

Trejo Arias, inscrita en el Registro Público de Comercio de

esta ciudad, en el folio mercantil trescientos dieciocho mil

Fraccionar,

todo tipo,

urbanizar,

ya sean

comprar, vender y construir obras de

viviendas, edificios de 'oficinas,

1:[

departamentales, centros comerciales, desarrollos

urbanísticos, parque industriales, desarrollo turísticos y
hoteleros.:- d}. - Contratar y ejecutar, directamente o por

medio de terceros, obras de urbanización, fraccionamientos y
ventas de terrenos, asi como de construcciones de toda

clase.- e}.- Importar, exportar, adquirir, comprar, vender,

arrendar, manufac!=-urar, producir, distribuir y en general,

comercializar con toda clase de bienes muebles y servicios y

celebrar todos los actos de comercio o de naturaleza civil o

me~cantil que no estén expresamente prohibidos por las

leyes.- f).- Arrendar, subarrendar, tomar y dar en comodato,

usar, poseer, adquirir, comprar, vender, con5t~uir por cuenta

propi~ o de terceros, reparar, enajenar,. administrar y operar

por cualgúier titulo legal toda clase dé bienes inmuebles y

derechos reales que se consideren indispensables y que las

leyes permitan.- g) Representar en calidad de agente,

intermediario o mediador, comisionista·, factor,

consignatario, representante legal o mandatario de coda clase

de empresas e personas nacionales o extranjeras.~ h}.-

,
,1
1I

!\

I

Promover. constituir, establece:::", or9aniza~·" explocar y

J,¡

¡i!
l; j j
"~

lÓI
!

administrar tedo género de sociedades mcrcan~iles o civiles y

asociaciones de otra indole, incluyendo adquirir o susc~·ibi:l·
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acciones y partes sociales de dichas socíedades.- i) ,

Cont.raer y conceder prés tamos I otorgando o recibiendo las

garantias propias o de terceros, emitir obligaciones con o

sin garantia especi,fica, aceptar, girar, e!1dosar. y' avalar

toda clase de títulos de crédito .y otorgar fianzas' o

garantias de cualquier clase respecto de las obligaciones

contraídas o de los titulos emitidos o aceptados por la

sociedad o por terceros,' - j) . -' Producir, desarrollar,

adquirir J disponer y usar toda clase de patentes, marcas,

diseñoE industriales, nombres comerciales, así como obras

susceptibles de protección por el derecho de autor, derechos

conexos y derechos d~ propiedad industrial; y a,dquirir o

transmitir la titularidad de· derechos sobre los mismos y

realizar todo acto jurídico al respecto.- k).- Ejecutar todos

los actos y celebrar los con,,:enios o contratos de ·cualquier.

naturaleza, que se relacionen con los fines anteriores.----~~

----- El suscrito notario hace constar que en dicha escritura

los socios acordaron que la sociedad estuviera administrada

por un gerente, designándose para ocupar dicho cargo, a la

señora ANTONIA GONZALEZ PADILLA, quien en el ejerc~cio de su

cargo goza de poder general para plei tes y cobranzas, con

todas las facultades generales y aún las especiales que

conforme a la ley requieran cláusula especial, par~ actos de

administración y de dominio, en los términos del artículo dos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil

Distrito Federal, para suscribir con cualquier

titules de crédito, en los términos del artículo noveno de 1

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédit.o. así

para otorgar y revocar poderes generales y especiales.------

-- - -- - - -- - -- - - -YO, EL NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE, - - --- - -- ---

A. De que lo antes relacionado concuerda con su

original a que me remíco y tuve a la vista.--w-----~------~~

----- B.~ De que me ~dentifiqué plenamente como nocario ante

el compareciente, de cuya identidad me aseguré con el

documento que en copia fotostática se agrega al legajo de

esta escritura con la letra ".P." y a mi juicio tiene la

capacidad necesaria para la celebración de es te acto, pues

nada me consta en contra~io.-----~~-~-----~~---~------------

----- C. - De que por sus generales dijo ser: de nñc;ionalidad

mexicana por n?-cimieni:.c. ori;ginaria de esta e i't:daci , donde

.,
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gestiones, a fin.de defenderlos. ---------------------------
----- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán

~as limitaciones, o los poderes serán especiales. -----------

Los notarios insertarán este art.iculo en los

testimonies de los poderes gue otorguen. -------------------

ES QUINTO TESTIMONIO S.Zl,.CAOO DE SU ORIGINAL Y QUJ:NTO QUE SE

EXPIDE PJl..¡Ü\. L.Zl.. LICENCIADA IR:-íF'. LILIA GROSSO GONZALEZ, A FIN

DE QUE LE SIRVA DE CONSTll..."I:CHL - \1;'. EN TRES HOJAS COTEJADJl..S y

l"

i.
J
J
i

l.
:l
i'

i
'·1
:j

·.... '-.. ,n.~ "'.,,,.,, '. "., ._0"." ".-.•,-.·.•,:~,n.a.G..,i...ó ...... ~.1,-=.9,.1~,.;.t;t.~ .......4_e,~,9J;_JdJ;:n;:~ ..._....S~...~..•."-.~~_~.__n.'?,ye.Cie~~.;.:,.i,~~~~~,~9!}~?, ._,~ .._.. _._~.. ;¡
soltera, comerciante y con domicilio en Avenida ·'b';y.~sión del ·-"~':""'"·-:·:':-~·"":···~=-rTII·1
Norte número t.res mil doscientos ~oventa y tres, interior "e" . I!¡
quinientos do's, Colonia La Candelaria, Delegación Coyoacán, q
en esta ciudad. ------~---------------------__________________ ';¡
- - - - - D. - De que advertí a la compareciente de las penas en

que incurren quienes declaran con falsedad ante notario.----

---~- E.- De que leida que fue la presente escritura por la

compareciente y habiéndole explicado el suscrito notario, el

valor y co,nsecuencias legales de s~ cont.enido, man-?-fest.ó su

comprensión plena y 'conformidad con la misma y la firmó hoy

día veinticuatro del mismo mes de su fecha, quedando

AUTORIZADA_--------------------------------------------------

FIRMA: De Antonia González Padilla.--------~---------·

MIGUEL ALESSIO ROBLES.- El sello de autorizar.---------

----------------------A R TIC U L O ,----------------------

------------DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO------------

- - - - ----- - ~--- ---- --- -DEL ,CODIGO CIVIL. -- --- -- -- ----- ---- ----

En todos los poderes generaJ:es para pleitos y

cobranzas, bastará que se diga que se otorgan con todas las

facultades. generales y las especiales que requieran cláusula

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos

sin limitación algu~a. ----------.---------------------------
En los poderes generales para administrar bienes,

bastará expresar que se dan con ese carácter para que

apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.

En los poderes generales, para ejercer actos

dominio, bastará que se den con ese carácter para que

apoderado .tenga todas las facul tn.des de dueño, tanto en

relativo a los bienes, como para ha~er toda clase

~¡
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CORREGIDAS. - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A VEINTISIETE: DE MARZO

DE DOS MIL SEIS.---------------------------------------------
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l
SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

C'ONTRIBUYENTES
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APELUDO PATERNO

NOMBRE (SJ

APELtlDO MATERNO
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CURP: CLAVE ÚNICA DE R EG1ST,RO DE1

1

1
,:e,lA,,CIÓN

(Solo ParSOMS Fls.ic:;:¡s) .t." ..::..
~v ¡-----'--,+-,~I

. ñ OTE LA LETRA CORRESPONDIENTE N= NORMAL ;.\ O.t. /-L TI?O DE SOLICITUD QUE PRESENTA: c= CQMPLEMEH':.:.R1A

/ CUANQO SE TRATE DE SOLICITUD . .....~-'-''''''..,
3.1 COMPLEMENTARIA, INDICAR EL I "

". NUMERO DE FOllO ASIGNADO POR , ,'. ~.fE~T8::fDAO. A LA SOLICITUD ----_~---;_~~~

"=:======~========~S

;
[

II
¡ 1; .-<

0J

,-.{

M

N

(:"

I,!i
, 11;l', ,
: ,

. _.
. ...:j~~~~~~~~.t?;r.~~~

':__ctR_'_OPO_'~',_C_O_KAME~_,_S_. _D_E_R_._L_._DE_C_._V_. ~---------·.J.il~· ~_:
DENOMINACIÓN o
RAlQN SOCIAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN F¡SCALASIGNADO EN El PAis EN auE RE.SIDAN

\il
"[1
T,

PA¡S'~E. RESIOENCrA~ISCAl I =-=-_=- ------ +.!¡_~,_I

NUMERO DE
FIDEICOMISO

CAllE

RFC DE LA
F10UC1AR1A.

Si SE ";RATA'OE lA INSCRiPcióN DE ÚN ~IDEICDMISO. l/JDIQUE:

OENOl.'INAC1ÓN o RAZÓN ~------------------------~------------"---"-.".'I
SDCIAt DE LA FIOUCIARIA ,

I -----.,~I

1
1
¡

PORTALES

5 DECLARO 8AJO·PROTES1ACE OEC!R VERDAD Cit.:E '-C?~:;;.:OS
• CONTENIOOS EN ESTA SOUC:TUO <:0... C.1é'R1'",'-

r---------~---~-~

D. F.

U.ENITO JUA~E,'

03300

--------------¡

.IENTRE lAS VIST'~ HERMOSA y ."
_______-.J, CALLES DE YOE L..,..~=::_=':..,..,'-'-'-=:....,-=---....J.l.~~-J

r--R-r-o'-·'-CHUR-'-.·-,UB-U-S-CO----------'I COLONIA

, :.¡ÚMERO
1198 >'lO "1lV.'- '-==_ ltHERIO::;

L.-MEX_'_"'_I..;.CO..;.'-------__~ I

E::~:: ;.!,.1

; f ~:;!·.:·.:·'rJ""

u.'.1r.:(.ií'IO o
OEU:GACrON

NUMERO
YlO:..EYRA
EXTERIOR

¡ i

U
"1:! '
'[1', ',



.. CU" .............. ,·
CONTRIBUYENTES
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POBLACiÓN

I
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6.2 INDIQUE EL NÚMERO DEL SECTOR AL QUE CORRESPONDE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR: (Ver inslruceiones)

6.J REALIZARÁ ACTIVIDADES CON El PÚBLICO EN GENERAL

GONZALEZ PADILLA ANTONIA

VENDE BIENES. O PRESTA SERV1CIO~ O
I

CONTARÁ CON MÁQUINA REGISTRAOORA DE COMPROBACIÓN FISCA,! .0:D
PRODUCE BIENES. O

CX)~RCIO EN GENERAL.

APELLIDOPATEfmO.
MATERNO Y NOMBRE¡S)

'.1 :INDIQUE LA
ACTIVIDAD 1

PREPONDERANTE '

A DESARROLLAR

MARQUE CON 'X' SI;

\
1

,¡
ji

I,

9.1 MARQUE CON "X" SI SE REGISTRA EN EL RFC COMO:

D SOCIO O ACCIONISTA DE PERSONA MORAL
(Ver instrucciones)

EN CASO DE ESTAR INSCRITA. INDIQUE I.~ -'--_~'--

EL RFC DE LA PERSONA MORAL ]
(Ce ser necesario acompañar lisIado) •

It-:DIQUE El RFC DE LA
ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN
(De ser necesario acompañar listadO)

INDIQUE EL RFC DE LA
ASOCIAC!ÓN EN PARTICIPAGIÓN
¡De ser necesario acompañar listadO)

~ IC,-- -------,II,---,--__p
ESC1Sl0N O EN ESC!SION DE SOCIEDADES SI SE TAATADE SOCIEDAD ESCINOIOAOESIGNAOA.INOICAR RFC DE LA SOCIEDAD

ESCINOENTE;

ªo:;-,'·',\~%.~<f~}Y:.~~~=:::,~}~1t~;i~,~t){:~.:il%~f-~~'::·:~?:::'~~~:·?:Vr.T··8ArA~,[$~QSJ~~íi$f~$lij.N~Y~S·~l~ít1Ñ1B~'Q1fu.;:t:J~.tr>E~~ ~1g1~~&!s:.~~i~;~~:tLiit,~j~~~itI~~ :
MARCAR CON "X" SI DERIVA DE~

INDICAR RFC OE LAS
FUSION O SOCIEOADES FUSIONADAS

t,~~.r:ece:;.ar;o<lcomp.anal

O ASOCIANTE DEASOCIACIQN EN PARTICIPACIÓN

O ASOCIAOO DE ASOC!ACIÓN EN PARTICIPACIÓN
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL YDEL,

REGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS. ,

ANTas na mIelAn EL. \,LENAOO ot ESTE REGiSTRO FEDERAL !JE CONTRIBUYENTE~
ANExO, LEA L=.s lUSTRUCCJOllES (SólO en caso de aut-':enlo de obligaciones)r

ND

r
f

.,1

r,

\.

ESTABLECIMIENTO

fj

FIDEICOMISO CON ACTtVlQAD EMPRESARIAL

SOCIEDAD MERCANTIL U OTRA ::>ERSQNA
ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTF.RIGRES

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN.

LiNEA NAVIERA EXTRANJERA. CGN
PERMANENTE EN El PAiS

1,'

l\:l~~m¡;~~~"8S:~~~,&~,
• j'

RE.SIDENTE EN El EXTRANJERO QUE. REALICE ACTlVIOADES,
EMPRESARIALES A TRAVés DE UN Fl:)EICOMISO. ..

LiNEA AEREA EX;RANJE.RA. CG~ ESTABLEC~MI..LTO
PERMANENTE EN EL PAiS t:.r,

W...=F~~.¡§r"" ....~"""'~=~~_ ...1!(o!E',.f:O.,~.. . .,. , , ,~~~9..'-'"l.~.$!!~,~~P'~~~~

0fWANISMO DESCENTRAL;~ADO. fONDO O FI~-EIC~·MISO;
PUBLICO O EMPRESAOE PARTlC1PACiON ESTATAL MAYOFOTARJA
DE LA FEDERACiÓN. CON ACTiVIDAD EMPRESARIAL. ..~'; . ¡

ORGANISMO OeSCENl:RALlZADO. FONDO O FIDEICOMISO PÚBLICO
O EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA E LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS. CON ACTr'¡IOAD EMPRESARIA.
INDIQUE. LA -. _. . o

ENTIDAD
FEDE.RAT1VA

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL MU NICIPIO dON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL '!

OEC!....RQ BAJO PRQTESTADE DeCIR VERDAD eJE LOS CATes r.ON'E.~"'::::;OS
EN ESiE ANEXO SON C:~~10S .., '.

r---------------~_~
¡ , I I
1 i . I

: f/· l¡J - /J. !Gr!~ li :
1Z{¿.~fI.¿f~/Atr~ f :
k~~_~ __ ~~~ __ ~~~_~.~~

___~ . ~.\~~.~~~~:~;:~~~l~~;·~~~E;~:~:~~,~,~~~~~·;~l-~~::~~~~~~f:;~:,·,S.:;,~;~~ ;~~~·'t·~}{., ~~::w.,...-" .._.__. __o _ _

GRUPO COl<J\ME, $, DE R. L. DE C. V.

CRG;'.NIZAVOt, 1~~S 7:1 UC1,:::t~. f. NT :n;:. e o
IN'cR:...IE"Ott,RIO fi¡..;r,t:CH:RC O!S'il..:le- ¡, ,as
St:fu~\..\DGS f.t, CI\l.~;<:,:: .1' :-;TE :<:C[;S~

SOCIEDAD FINAt~CIERr,DE 08';';TO l.lM!l'AOO

CASA DE CAM810

CASA DE BOLSA

EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO

BOLSA DE VAI.:QRES

ARRENDADORA FINANCIERA

SOCIEDAD FINANCIERA POPUl.·\R

OPERADORA DE SOCIEDAOES DE INVERSIÓN

UNION DE CRÉDITO

ADMINiSTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO.

AlMACEN GENERAL DE DEPÓSITO.

SOCIEDAO DE INVERS10N DE O:BJETO UMITADO.

SOCIEDAO DE INVERSIÓN DE CAPITALES.

INSTITUCiÓN DE FIANZAS.

INSTlTUC1ÓN DE SEGUROS

INSTITUCiÓN PARA EL DEPÓS¡rO DE VALORES.
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'NSTITUCIÓN DE CREDITD.

DENOMINACiÓN O
RAZÓN SOCIAL
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Grupo

COKS/If1fJ
s. deRL deCV

COLEGiO NACIONAL DE
EDUCAClPN PROFESlONAL TFº'lCA CONALª,
SECBETARlA DEADMfNfSTRAQQN

DtRgqoN DE INFRAESTRUCTURA YADQUIS/CIONES

COQRQJNAC/ON DE ADDlJISlCIDNE$ YSERVlC1Q~

lIC. AMAYA DE LA CAMPA PALAOOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE muo DE 2017
fORMATO A

INvrrACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁcrm NAOONAl MIXTA No. lA-oUl5XOO1~E85·2017"ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE HIGIENE" (PAPel PARA MANOS, PAPEl HIGI~NICO VJABóN LfQUIDO)

"PROPUESTA ECONOMICA"

PAPEL PARA MANOS, TOAlLAS SANITAS

1 2,390 CAJA CAJA CON 20 PAQUETES DE 100 PIEZAS $138.00 $329,820.00 $52,771.20 $382,591.20
CADA UNO.

PAPEl HIGIÉNICO INSTITUCIONAL JUMBO

2 4,030 CAJA
CAJA CON 6 ROllOS DE 250 METROS

$200.40 $807,612.00 $129,217.92 $936,829.92CADA UNO 9.5 CENTíMETROS DE
ANCHO.

3 450 GAlÓN
JABóN LíQUIDO PARA MANOS

$126.00 $56,700.00 $9,072.00 $Ss,m.oo
ANTIBACTIRIAL

IMPORTE CON LETRA: ( UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA YCINCO MIL CiENTO NOVENTA YTRES PESOS 12/100 M.N)

.¿ CONDICIONES DE PAGO: El PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICióN POR PARTIDA COMPl.ETA CONTRA
ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS YA ENTERA SATISFACCIÓN DEl CONALEP, DENTRO DE LOS 20 otAs NATURALES
POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTicuLO 51 DE
LA LEY DE ADQUiSICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS OEl SECTOR PÚBLICO.

~ CONotOóN DE PRECIO: LOS PRECIOS DE lAS OFERTAS PRESENTADAS SERÁN FUOS HASTA LA CONCLUSIÓN OEl
CONTRATO.

..¿ VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 olAs NATURALES APARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.
"r. t.~R·OE ENTREGA DE lOS BIENES: El LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN El ALMACÉN

GENERAl. DE CONALEP, UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105 COL PARQUE INDUSTRIAL TOLVCA, 2DA. SECCIÓN,
ESTADO DE MÉXICO, ACREDITANDO SU PARTICIPACiÓN CON UNA IDENTIFICACiÓN DE lA EMPRESA QUE

EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. DE ACUERDO A lAS ESPECJFlCACI9NES y CARACfERfSTICAS
ESTIPUlADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO.

f DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERÁN ENTREGARSE PUESTOS A PISO, DEBIDAMENTE EMPAo\OOS V/O
EVITAR QUE SUFRAN DARos O DffiRIOROS EN lAS MANIOBRAS DE DESCARGA.

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS A MÁS TARDAR DIEZ OíAS NATURALES, A PARTIR DEL

1~~~~~~ii:.~~D~E~C~(O~M~U~~N'CAOO El FAllO.
A MEXICANOS

TeL 56 88 09 94 cokame@prodigy.net.mx



Grupo

U1IJ
S. de R.L. de C.V.

COLEGIO NACIONAL DE
EDUCAClON PROFESIONAL TECN/CA CONALEP
SECRETARIA DEADMINISTRACION
DIREcelON DE INFRAESTRUquRA y ADQUISICIONES
CQQRDINAClON DE ADQUISIClDNES y SERVICIOS

L1C.AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2017
ANEXO 1

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No.IA-01ll5XOO1-E8S
2017 "ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE HIGIENE" (PAPEl PARA MANOS, PAPEl HIGIÉNICO YJABÓN

LíqUIDO)

"PROPUESTA TECNICA"

SANITAS
PAPEL PARA MANOS, TOALLAS SAN ITAS

KIMCARE
1 2,390 CAJA

(KIMBERLY)
CAJA CON 20 PAQUETES DE 100 PIE2AS
CADA UNO.

H1092231 ,
I

PETALO
PAPEL HIGIÉNICO INSTITUCIONAL JUMBO I

2 4,030 CAJA
KIMCARE

CAJA CON 6 ROLLOS DE 250 METROS .
(KIMBERLYj

CADA UNO 9.5 CENTíMETROS DE ANCHO. I
H1092231

3 450 GALÓN ARGOYTIA
JABÓN liQUIDO PARA MANOS I
ANTIBACTERIAL. ,

",,,,,,"vC''K~S. DE R.L. DE C.V.
.F.C. GC0031219 EJ2

LIC. IRMA LlLlA GROSSO GONZALE2
REPRESENTANTE LEGAL
R.F .C. GOGI570926 7J2

Azores No. 597 Planta Alta, Col. Portales, Deleg. Benito Juarez, c.P. 03300. México, D.F.
Tel. 56880994 cokame@prodigy.net.mx



SANI?A? DE MÉXICO, S. A. DE C. V.
RFC;ShfiE-060818-4ZZ

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE JULIO DE 2017.

i

\
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNiCA CONALEP

,SECRETARiA DE ADMINiSTRACION
'DIRf:CCfON DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

LIC. AMAYA DE LA CAMPA PALACIOS
COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No, IA-011L5X001
E85-2017 "ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE HIGIENE" (PAPEL PARA MANOS, PAPEL HIGIÉNICO Y

JABÓN LíQUIDO)

(SANIPAP DE MEXICO, S.A. DE e,v), en mi carácter de Representante Legal de SANIPAP DE MÉXICO, S. A. DE
C. V, distribuidor autorizado de la Marca: SANITAS, PETÁLO KIMCARE. Me refiero al procedimiento INVITACiÓN
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. IA-ll11L5X001-E85-2017
"ADQUISICiÓN DE MATERIALES DE HIGIENE" (PAPEL PARA MANOS, PAPEL HIGIÉNICO Y JABÓN
LíQUIDO). en el cual GRUPO COKAME, S DE RL DE CV. Participa.

~obre el particular. manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que para el objeto de la presente licitación, conforme a
14 Ley Federa! sobre Metrología y Normalización, y los artículos 31 y 32 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones.
!Jrrendamientos y Servicios áef Sector Público, que los productos ofertados cumplen con las normas meXIcanas,
que a continl1adón se detallan:

NOM-18S.sSA-1ISCfI"2oo2. Productos Y Servicios. Etiquetado en Envasado para Productos de Aseo de
Uso Domestico. Productos de Aseo y Limpieza, Etiquetado,

ATENTAM ENTE

•

MIGUEL ÁNGEL LEOS MONROY

REPRESENTANTE LEGAL

o
iJf
'\
1\
i \

Javier Rojo Gómez No, 542, Coí. Guadalupe del Moral, C. P. 09300 Iztapalapa Ciudad de hfiexico
Tel. {55) 76.52,14,00 Al23



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2017, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE AL DE DE 2017,Y UN AÑO MÁS,
AL TERMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S {10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICIliO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
ViO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR El MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCN!CA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO lIM!TADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBUCO y su REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE ViCIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

El COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTivO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMiENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPlIAC!ÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUll:O RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFIN1TlVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




